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RESUMEN  

En lo que respecta a la conducta del acusado R.A encuadra en un error de tipo 

vencible ya que el accionar del antes mencionado cumple las características jurídicas 

penales para enmarcarlo dentro de un error de tipo vencible por el delito de homicidio 

culposo ya que fue un error en los elementos objetivos del tipo al confundir a J.J por 

un jabalí el cual vio aparecer y desaparecer en dos ocasiones, es necesario el 

estudio de este tema para que el juzgador por medio de estas bases, para este caso 

se realizaron investigaciones descriptivas y explicativas; también se ha empleado el 

método deductivo que nos permite llegar a conclusiones a lo largo de este trabajo de 

titulación, para llevar a cabo este trabajo se ha tomado como herramientas a 

artículos científicos, bibliográficos, libros y el COIP para abordar los temas de error 

de tipo y error de prohibición los cuales fueron de mucha ayuda para la elaboración 

del mismo, permitiendo conocer y comprender a fondo a los temas antes 

mencionados y poder concluir que las acciones del imputado encuadran dentro de un 

error de tipo o como se lo conocía antes un error de derecho sobre los elementos 

descriptivos del tipo penal al confundir a un hombre con un jabalí excluyendo 

totalmente al dolo pero no a la imprudencia siendo sujeto de una sanción por 

homicidio culposo como está determinado dentro de nuestra legislación penal 

ecuatoriana con una sanción de tres a cinco años de pena privativa de libertad 

Palabras claves: 

Error de tipo 

Error de prohibición 

Vencible 

Elementos Objetivos 
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ABSTRACT 

 

As regards the conduct of the defendant R. A frames in an error of type 

beatable because the action of the aforementioned complies with the penal 

legal characteristics to frame it within an error of type beatable for the crime 

of wrongful homicide because it was a mistake In the objective elements of 

the type to confuse J. J by a boar which saw appear and disappear on two 

occasions, it is necessary to study this topic so that the judge by means of 

these bases, for this case Descriptive and explanatory investigations were 

carried out; It has also used the deductive method that allows us to reach 

conclusions throughout this work of titling, to carry out this work has been 

taken as tools to scientific articles, bibliographic, books and the COIP to 

address the issues of error of type and error of prohibition which were of 

great help to the elaboration of the same one, allowing to know and to 

understand in depth the aforementioned topics and to conclude that the 

actions of the accused frame within an error of type or as it was known 

before an error of right on the descriptive elements of the penal type by 

confusing a man with a boar excluding totally to the fraud but not to the 

imprudence being Subject of a wrongful death penalty as determined within 

our Ecuadorian penal law with a three to five year penalty of custodial 

penalty 

Keywords:  

Error type  

Prohibition Error  

beatable  

Objective elements 
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INTRODUCCIÓN 



Este trabajo complexivo  parte práctica trata de “EL ESTUDIO DOGMATICO Y 

JURIDICO DEL ERROR, SUS FORMAS Y SUS EFECTOS EN LA TEORIA DEL 

DELITO” tiene como fin estudiar y comprender los estados de exclusión de la 

conducta antijurídica o la conducta plenamente relevante por medio del error de tipo 

o el error de prohibición  ya que es importante para llegar a una conclusión jurídica, a 

su vez este clasificándolo si es vencible o invencible, y ver si la conducta de JJ se 

adecua en los preceptos que pondremos abordo en este proyecto. La conducta 

plenamente relevante del autor según este caso la encuadraremos en el artículo 145 

de COIP donde establece la muerte culposa y su pena privativa de libertad de 3 a 5 

años, para que el operador de justicia pueda pronunciarse bajo los principios penales 

y velando por el mandato procesal del debido proceso y sus demás directrices que le 

asiste, valorando lo recopilado por los distintos doctrinarios y figuras del derecho que 

pueden darle uso para la resolución al problema. 

En este trabajo se hace el estudio dogmático, teórico y doctrinal de los elementos del 

tipo penal haciendo injerencia y direccionando este trabajo al tema abordado el cual 

es el error de tipo y prohibición, que son causas excluyentes de la conducta del tipo 

penal en cuestión y reconocidas dentro de la legislación penal ecuatoriana en sus 

artículos: 27 COIP donde trata de manera tácita el error de tipo y en su artículo 34 de 

la misma ley el error de prohibición con la ayuda de la doctrina y principios penales 

llegaremos a la conclusión de que si la conducta se adecua en un precepto vencible 

o invencible. 

Como objetivo de este trabajo nos centramos en determinar si en el caso de estudio 

existe alguna forma de exclusión y sus efectos de conformidad con la conducta 

desplegada. 
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DESARROLLO 

 

• ERROR DE TIPO Y ERROR DE PROHIBICIÓN  

“Ésta se sostenía en la convicción que el error en un punto de derecho, suponiendo 

la ignorancia o equivocado conocimiento de un precepto jurídico, era irrelevante En 

cambio, al error sobre un punto de hecho se le otorgaba eficacia excusante, en 

cuanto fuera sustancial Se distinguía, así, entre el error sobre las circunstancias de 

hecho y el error sobre la norma (entendido este concepto de norma en el sentido de 

ley)”  

Estos principios dogmáticos del área penal que son: el error de tipo y el error de 

prohibición tienen inicio con el error de derecho y error de hecho, siendo las primeras 

legislaciones a nivel mundial las de España y Alemania en tomar estos términos 

dentro sus leyes, en el derecho romano es donde de manera básica se hace esta 

una distinción sobre los tipos de error donde ahí se presumía que la ley ya era de 

conocimiento general y que si alguna persona que estaba dentro de esta 

circunscripción estaba yendo en contra de ella es decir infringiendo la ley por ende 

estos pasaban a ser sujetos de una actividad reprochable así apartando la 

posibilidad que el agente pueda dar por excusa aduciendo un error y siguiente 

admitir al error cuando el perjuicio era leve.  

El error de tipo y el error de prohibición, están dotados de algo intrínseco a nivel 

dogmático que le da al operador de justicia la potestad por medio de la sana crítica 

sobre casos concretos que están a su conocimiento lo que para Jescheck en su 

“Tratado de Derecho penal Parte General” hace una referencia sobre el punto de 

partido de toda teoría del error que esta debe estar acompañada de la distinción 

objetiva del error en todos sus casos. 

Por medio este trabajo de error de tipo y error de prohibición, en varias legislaciones 

y tomando como ejemplo al código penal español que este hace una textualizacion 

del error de prohibición antes de la reforma del 31 de mayo 1974 en donde de 

manera tacita decía “que la ignorancia de la ley no era excusa de su cumplimiento” 

así nos podemos dar cuenta que la legislación española a partir de su reforma 

estipula la institución del error de tipo. 
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• ERROR DE PROHIBICIÓN 

 

“que se conoce como error de prohibición: aquel error sobre la licitud de un 

determinado actuar bien porque ese falso conocimiento o suposición versa sobre 

norma penal en su totalidad” 

El art 34 del Código Orgánico Integral Penal, hace referencia que: “la base de las 

responsabilidades jurídicas en materia penal esta deberá concurrir los elementos que 

aparecen este mismo código las cuales son la imputabilidad y estar en el 

conocimiento del ilícito” en otras palabras quiere decir que la culpabilidad debe tener 

como sustento el conocimiento del ilícito y la imputabilidad, y aquí donde parte la 

problemática por haber eliminado las reglas del Error de prohibición en el COIP de 

manera tácita, es calificado culpable quien voluntariamente actúa bajo el 

conocimiento de la norma penalmente relevante, y aquí no se hace la diferencia si el 

error de prohibición es vencible o invencible, por lo tanto tenemos claro que el error 

de prohibición recae sobre el injusto de los actos anti normativos. El tema de E.P no 

va directamente a la norma que está permitida, si no hace un análisis comparativo de 

un error que está permitido y que por ende esto lleva al sujeto activo a cometer 

ignorantemente creyendo que está en su derecho, recae sobre el supuesto hecho 

hablando en términos jurídicos aunque hay una sanción jurídica esta es justificable 

ya que este obro con las cualidades que lo dota la misma doctrina 

Si el sujeto activo obra una conducta plenamente relevante sin la conciencia de la 

ilicitud o sin la facilidad de comprensión de la norma que se está violando el obra 

bajo este tema central. 

“Se conoce al error de prohibición, cuando el agente que realiza una acción prohibida 

carece de conciencia de antijuridicidad o, dicho de otra manera, no está en 

posibilidades de comprender que su accionar es antijurídico” 
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“Se denomina error de prohibición a la falta de comprensión de la ilicitud penal del 

hecho debida a error o ignorancia sobre su prohibición” la ignorancia de la norma es 

una causa de justificación cuando no se conoce a la ley o se tiene una mala 

interpretación o que existe una ley que justifique su actuar. 

 

En esta situación el sujeto activo tiene la voluntad de obrar de manera legítima 

porque en su razonar considera que esa acción no se encuentra prohibida por 

ninguna norma, ignora la existencia de una norma legal que concurra a esas 

características, si el error es invencible, este excluye la culpa, pero si no excluye la 

culpabilidad este es denominado invencible, ya que tenemos la idea que si se obra 

sin ánimos de dolo y la idea de estar actuando ilícitamente este es denominado error 

de prohibición, este es un conocimiento equivocado, errado que probablemente es 

fruto de la ignorancia jurídica o de su pensamiento que está amparado por una 

norma existente pero que se encuentra dentro de otra jurisdicción y por esto concurre 

al hecho a sabiendas que este es un acto licito. 

El sujeto por un conocimiento falso o una valoración errada sobre un acto jurídico, 

considera que su actuar está permitido por la ley porque equivocadamente este cree 

que sus actos están amparados por la ley o no existe, o es contra la constitución y 

este está en el pleno ejercicio de su libertad constitucional y cree que esta no es 

nula, entonces el error de prohibición recae sobre la conciencia del ilícito el autor 

debe estará en desconocimiento de tan normal, en completa ignorancia esto excluye 

totalmente al dolo, al excluir esta conciencia de la ilicitud ya no hay culpabilidad 

entonces el error es invencible, Sobre el error de prohibición rodea la inconciencia de 

la antijurídica de un tipo relevante” Es elemento central de la conciencia de la 

antijuridicidad el conocimiento de la permisión o prohibición de una determinada 

conducta por parte del ordenamiento jurídico-penal”  

Quien actúa bajo el error de prohibición a pesar de que su conducta es típica esta 

está justificada ya sea porque cae en ignorancia o por error ya que hay una norma 

jurídica que, si lo permite en su jurisdicción, pero por estar dentro de otra jurisdicción 

ya no está justificable con la misma norma de su perímetro entonces esta es una 

causa legal y doctrinaria de justificar su ilicitud “ El termino error designa entonces un 

comportamiento que conforme al ordenamiento descarga la responsabilidad debido 

que no refleja un déficit de motivación de respeto” 
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Esta justificación no será aceptada cuando el sujeto activo tenga o haya tenido la 

oportunidad dentro de un término razonable de actualizarse a las normas, y a tener 

conciencia del injusto y que su conducta es punible y por lo tanto acarrea una 

sanción esta situación será un error invencible. 

3. Clases del error de prohibición 

“Será directo el error sobre la ilicitud si el sujeto desconoce el contenido de la norma 

penal. Puede suceder, incluso, que tenga un conocimiento completo de la norma 

pero que, por razones ulteriores, no la crea vigente.” 

1.-Directo: El error es directo cuando el sujeto activo tiene la completa ignorancia de 

la ilicitud, o tenga un conocimiento basto de la conducta plenamente relevante, pero 

por A o B motivo este no la cree vigente, para esto se resalta las características 

básicas las cuales son: 

 

• El sujeto está en la ignorancia total de la norma 

• El sujeto esta con la conciencia de la ilicitud, pero no la cree vigente 

• El sujeto conoce la normal pero por su mala aplicación él no la cree 

vigente           

                                                                                                                                                              

“Si recae el error en la autorización del comportamiento ya porque se crea que lo 

beneficia una norma permisiva que realmente no esté reconocida en la ley, o ya 

porque se tenga la convicción de que se actúa justificadamente ante la necesidad de 

salvarse o salvar a un tercero de un peligro inexistente, el error será indirecto” 
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2-Indirecto: Si este error recae en su conducta, ya que su conocimiento equivocado 

lo conduce a que hay una norma que lo beneficia y cree que este acto es permisivo, 

ya que actúa por la necesidad de auto salvarse o salvar a un tercero cuando sus 

bienes jurídicos estén puestos en peligro. 

Esto recae sobre las causas excluyentes de una justificación de la antijuridicidad ya 

que está amparado con una equivocada causa que excluye su conducta lo cual la 

justifica, las características que se puntualizan en este error indirecto son: 

 

• Que el sujeto  tenga en mente una creencia de justificación,                 que la 

cual está por supuesto es equivocada y aun no reconocida por el estado 

 

• Que el sujeto, por ignorancia el cree encontrarse en una situación que según 

para él la ley lo justifica 

 

3.-Error vencible: Conocido como evitable o superable ya que el autor se encuentra 

en medio de un hecho del cual este si pudiera comprender la ilicitud por lo tanto la 

ley lo castiga como una conducta imprudente, negligente o culposa, este principio 

jurídico lo único que elimina es al dolo y la ausencia del dolo no es causa de 

excluyente de la conducta, solo deja latente la responsabilidad culposa o bien es es 

una causa que baja a la rreprochabilidad y se lo podría considerar como una 

atenuante  

4.-Error invencible: Denominado así ya que el autor lo pudiera superar si habría 

hecho el esfuerzo del cual era capaz, su actuar está conforme a derecho pero este 

derecho solo está dentro su legislación y al comparar con otras legislaciones lo cual 

este actuar no lo permite este en su cultura o perímetro jurisdiccional esta actividad 

no es punible.  
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• ERROR DE TIPO 

Este principio doctrinal penal forma parte de la teoría general del delito para ser más 

precisos a la categoría de la tipicidad, determinados por los finalistas a la ausencia 

del tipo objetivo de la conducta plenamente relevante, esta es un conocimiento 

errado o por un desconocimiento  pero ambos sobresalen en el error de tipo, ya que 

en esta postura el sujeto activo no sabe lo que está ejecutando ya sea por error o por 

desconocimiento y donde aquí se hace la diferencia entre un conocimiento falso o 

una saciedad de conocimiento, por un lado en el primer punto se entiende que la 

ignorancia es completa al error de saber mal que esto hace una creencia que él tiene 

un conocimiento que es aceptado lo cual este es falso, pero en la realidad es difícil 

que sea una ignorancia completa, ya que en la mayoría de veces se dirá que se obro 

de manera equivocada.  

Haciendo referencia al autor Alonzo“El error de tipo es visto como un error sobre los 

elementos objetivos del tipo” como son los elementos descriptivos y normativos ya 

que en esos se puede recaer a esta doctrina. 

“El art. 16 StGB regula el error sobre las circunstancias del hecho, esto es, la 

realización del tipo objetivo, sin que el autor tenga conciencia de ello, en tal caso no 

puede ser sancionado por el delito cometido a título de dolo, pero puede ser 

sancionado por la comisión culposa del mismo”  Este error va directamente sobre los 

elementos objetivos del delito si cae en el conocimiento falso de alguno de ellos este 

está delante un error de este tema lo hace por ignorancia o por error ya sea una 

ignorancia pura o por ignorar alguna cosa. 

Para Gavigny, la teoría del error es una ignorancia, ya que este error es fruto del 

desconocimiento de alguna cosa. Mientras que para Biding él lo pone como que todo 

conocimiento erróneo es una ignorancia, todo lo que aún no se conoce es 

susceptible de este principio dogmático. 

Así como por ejemplo el caso que tengo dentro de este proyecto donde un cazador le 

dispara a un hombre, pero él está en la creencia que es un animal, no hay dolo ya 

que este accionar recae exclusivamente en los elementos del tipo objetivo el obro sin 

saber que su acto no acarrearía una sanción penal, su finalidad no era esa, si no la 

de cazar a un jabalí, aquí en el error de tipo importa mucho es más considero que es 

la base la exclusión del dolo. 
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• ASPECTOS PRINCIPALES DEL ERROR DE TIPO 

 

Aspecto objetivo ( tipo de elemento objetivo): Esta son las cualidades que deben 

cumplir el accionar ejecutado en la realidad aquí nos encontramos con los diversos 

elementos del tipo objetivo los cuales son: Bien jurídico, Sujeto Activo y Pasivo, Nexo 

Causal, Imputación, Elementos Descriptivos y Normativos, en donde si el sujeto 

activo ha caído equivocadamente sobre los elementos típicos del delito  este recae 

sobre los descriptivos, pero si la situación cae en cuando el agente haya podido tener 

una comprensión que se encuentra dentro de los elementos típicos el error recae 

sobre los normativos. 

El Error Sobre Los Elementos Descriptivos: Esta es cuando el sujeto activo lo 

hace por equivocación, como por ejemplo el caso que tenemos que el autor dispara 

sobre un animal, pero en realidad lo hace sobre una persona. 

El Error Sobre Los Elementos Normativos: cuando el autor no hace la valoración 

jurídica ya sea porque se le ha hecho difícil de ejecutarla por su formación o por su 

dificulta para la compresión, como por ejemplo el ciudadano que cree que un 

documento firmado no tiene ninguna valoración pero es el caso que este acarrea 

responsabilidad del cual él no tenía conocimiento ya que para su total compresión él 

debía ser asistido con su defensor técnico. 

Aspecto subjetivo (Tipo de elementos subjetivo) 

Esta no es más que la actitud del autor esta hace a una valoración psicológica del 

autor en cuanto al dolo y la culpa en sus diferentes manifestaciones. 

• ERROR SOBRE ELEMENTOS ESENCIALES 

1.- Error Vencible: Este solo lo deja en mera imprudencia excluyendo total 

mente a la figura del dolo, por esta situación y si la normativa legal lo establece 

este sería castigado por la negligencia, imprudencia o por ser un tipo culposo, 

en estos casos mencionados si la actividad se adecua en uno de ellos de 

manera típica estaríamos frente a un error vencible. 
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2.- Error Invencible: a diferencia del error vencible este excluye tanto al dolo 

como a la imprudencia lo que da paso a la impunidad, ya que en el derecho 

penal solo existe el dolo y la culpa. 

 

• MODALIDADES PARTICULARES DE ERROR 

1.- Error Sobre El Objeto: Es el error sobre la persona, se confunde al sujeto pasivo 

por otro similar dentro de este tema se debe tener en cuenta los siguientes 

presupuestos doctrinales: 

Cuando el error esta sobre una persona que goza de alguna protección penal es 

decir se mata a una figura emblemática en vez de un ciudadano que no goza de esta 

protección, aquí el dolo no se excluye ya que su finalidad era matar solo se equivocó 

de sujeto pero este error in persona obliga a castigar al imputado por asesinato y por 

tentativa a muerte a una figura emblemática como puede ser un presidente, y si fuere 

el caso que queriendo matar a otro sujeto y se termina matando al presidente solo se 

procesaría por asesinato ya que solo quería matarse a un sujeto y el presidente es 

un sujeto. 

Cuando el error recae sobre la persona protegida por la ley penal que se creía acatar 

por ejemplo que dan muerte a José pero mata a Juanito este erro no es relevante 

para el tipo de asesinato u homicidio según como lo castigue la ley vigente es 

suficiente el desvalor de resultado que tuvo un fin. 
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2.-Error sobre el proceso causal: dentro de este tema se aborda dos principales 

características, el resultado es el mismo pero va por otro conducto. 

2.1 La desviación de la causalidad da cabida a una imposibilidad de imputación 

objetiva de un resultado ya que se rompe el hilo de la relación del riesgo con la 

conducta, es así como el ejemplo que juan quiere matar a Jorge pero no tuvo su 

resultado y solo lo lesiona, pero Jorge muere por un accidente que tuvo en la 

ambulancia, no se le puede imputar un resultado a Jorge por homicidio aun así 

siendo esa su finalidad pero él no es responsable de esos actos. 

2.2 La desviación no excluye la imputación objetiva del bien jurídico puesto en 

peligro, el error no será tema de debate si el resultado constituye un dolo eventual o 

directo como por ejemplo Maria dispara a rosa directo al corazón, pero no le da en el 

corazón si no en un pulmón y ambos pueden ocasionar la muerte del ofendido y la 

acción es la misma causar la muerte. 

En cambio el error si es relevante cuando la modalidad del hecho influya sobre el 

modo de determinar una calificación, para la mayor compresión traemos acotación el 

ejemplo de la persona que cree haber matado a su ofendido proporcionándole una 

dosis de una sustancia venenosa cuando en realidad solo esto le ha provocado 

entrar en un estado de inconciencia y para tapar este hecho delictivo toma la 

decisión de lanzar el cuerpo en una laguna, estado en cuerpo aún con vida. 
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• DIFERENCIA ENTRE EL ERROR DE PROHIBICIÓN Y ERROR DE TIPO 

Ya una vez tratado los dos temas se puede dar una diferencia entre los dos temas 

doctrinales, En que el error de tipo esta sobre uno de los elementos objetivos del 

tipo, ya sea de carácter descriptivo o a su vez normativo, de esta manera el sujeto no 

quiere realizar este ilícito o no tiene la idea que lo que hace está ligado a 

responsabilidad penal, el autor de manera errada cree que su actividad no está 

encuadrada dentro de un tipo delictivo por lo tanto esta acción seria atípica, aquí es 

donde no se conoce los elementos de los elementos típicos del delito, como el dolo 

que este presupone el conocimiento en saciedad de los elementos que configura al 

delito, pero al error en alguno de ellos lo deja a un lado al dolo y entrando la 

posibilidad de la culpa siempre y cuando esta esté en norma previa, pero en si para 

tener claro los dos temas que son sustento de este proyecto las diferencias más 

importantes son  : 

 

E.T 

• No hay dolo 

• Si es vencible hay culpa y si la conducta es típica es punible 

• Si es invencible, se elimina tanto el dolo como la culpa por lo tanto no 

hay sanción por no ser típica 

• El sujeto activo cree que su acto es algo normal y que no trae una 

sanción penal 

E.P 

• Excluye el saber de lo antijurídico y por consiguiente la culpa 

• En el caso de ser vencible, la conducta por ser típica sigue siendo 

invencible pero esta es atenuada 

• De ser invencible, no hay culpabilidad 

• Es una acción, típica, antijurídica pero no culpable 
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• SOLUCIÓN AL PROBLEMA 

La conducta de R.A del día 19 de octubre cuando se encontraba practicando la caza 

del animal en la pista de Bagola, cuando vio a un jabalí a unos 50 metros el de 

manera inmediata efectuó un proyectil desde una escopeta marca Browning calibre 

12 el cual si posee la licencia, impactando a J.J en la creencia errónea de que era un 

jabalí y este le proporciono la muerte, estamos frente a un caso de error de tipo, ya 

que la equivocación cae sobre los elementos del tipo objetivo en este caso confundió 

a una personal con un animal dejando totalmente a un lado al dolo pero este no deja 

de ser punible ya que se castiga la imprudencia sobre este tipo plenamente relevante 

el cual es el homicidio con culpa el cual si contempla la normativa vigente y el autor 

directo de este hecho delictivo seria sancionado con 3 años de pena privativa por el 

delito antes mencionado. 
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7 CONCLUSIÓN 

 

El juzgador en base a la estructura del tipo penal y el camino del delito son los ejes 

fundamentales para poder resolver de manera motivada e imparcial y dar su 

veredicto apegado a los principios básicos del derecho, se ha expuesto los temas 

que son debate de este trabajo para poder juzgar en apego a la ley. 

una vez abordado hasta la saciedad los temas que son debate dentro de este 

proyecto y entendiendo sus fundamentos y sus exigencias que pide para que la 

acción encuadre dentro de estas causas excluyentes de la antijurídica, determinamos 

que la conducta del acusado R.A que se encontraba practicando la caza de jabalí, y 

cuando a 50 metros se percató de la presencia de un jabalí entre los matorrales y en 

la creencia errónea da un disparo el cual alcanza a J.J el cual le ocasiona la muerte 

la conducta por la cual se lo pretende culpar al imputado es la de homicidio articulo 

144 COIP pena de 10 a 13 años pero gracias al trabajo realizado se podrá 

comprender jurídicamente y tomar una decisión. 

Luego de analizar este problema y ya con los pilares doctrinales determinamos que 

es un error de tipo ya que su error fue en los elementos descriptivos ya que 

proporciono un disparo a JJ en creencia que era un jabalí confundiendo al sujeto 

pasivo con un animal, y sobre los elementos esenciales este es uno de índole 

vencible, ya que él no tiene la intención dolosa de dar muerte a su compañero si no 

lo provoca por una creencia errona. 

Para concluir podemos notar que este delito es culposo, hay imprudencia y la culpa 

está contemplada dentro de nuestra legislación en el art 27 de la ley antes 

mencionada y dentro de nuestra legislación penal estos preceptos encajan en una 

muerte culposa, así como lo establece el artículo 145 del COIP de 3 a 5 años de PPL 

y no puede ser excluida la conducta del infractor. 
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